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NOTARIA. VIGEGIMO. NOVENA o. Qu 
DEL 

CANTON QUITo | 

nr? CONSTITUCION En la Ciudad de San 
  

- : Francisco de Quito, 

a « “DE LA- Capital de la Repú- 

blica del Ecuador , 

COMPAÑIA hoy día veinte y -= 

e des- de julio 

de mil novecientos- 

_ . y ochenta y siete , - 
1 

,' ¿SANCHEZ € SANCHEZ CONSULTO  .ante mí , Doctor Ro 

1 1 RES CIA. LTDA. drigo Salgado Val - + 

toa o . oo. . >. dez y, Notario ¡Vigé- 
  

ns. + gámo Ñoveno del Can 
SR 

  

Er a "ui + .":tón Quito”, dompare 
  

-aFUANTIA: Y 709000 ,00 ¿52001 cen :-:El. Doctor. Jor 
  

  

  

  
'““úde estado 'civil cas 

Es ' ' .r 

  
z ma la señora Contadora Pública Asociada Patri 

/c a Sánchez Moncayo ', de lestado ¿ivil casada ¿el 

/ -uóñor Contador Público Asociado Jaime Soria. Fié - 
  / 

+ » 

“rro, de estado civil casado, y , el Ingeniera =   

Comercial José "Portero Vasquez , de estado civile   

* 

¿casado :, -» Los.comparecientes-son mayores de edad, 

v“ de nacionalidad .ecuatoriana , domiciliados en es--     -—Hta ciudad de Quito ',: hábiles para contratar y po= 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarle” Público 
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der _obliwree_ , a quionosn de conocer doy fo y di e 

cen que cleve a Escritura Pública la minuta que - 

es el siguiente : SEÑOR NOTARIO :- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargoy 

, Sírvase una de constitución de la Compañía “"SAN - 

“CHEZ £ SANCHEZ CONSULTORES CIA. LTDA.” , al tenor 
  

"A. Sánchez Caicedo, de estado civil casado ¡ Con=-= 

  

, de las siguientes cláusulas : PRIMERA: -- 

Compareecientoes .« -» Se presentan al 

otorgamiento de esta escritura , por sus propios- 
A 

'-. derechos , las sivcuientes personas : Doctor Jorge 

3 

tadora Pública Asociada Patricia Sánchez Moncayo, 

- de estado civil casada ; Contador Público Asocia 

"do Jaime Soria Fierro , de estado civil casado ;¡- 
ES 

  

  
A A A 

el Ingeniero Comercial José Poriwro Vásquez , de- 

estado civil casado. - Los comps 2 .entes son ma- 

: yores de edad , de nacionalidad ecuatoriana , do- 

«Mmiciliados er la ciudad de Quito; y , hábiles pa- 

- contratar y obligarse . - SEGUNDA:c:vOo- 

_luntad de. constitui ro - - 

Los comparécientes en las calidades señaladas , - 

- deciden elevar a escritura pública la constitu- 

ción de la Compañía " SANCHEZ 8 SANCHEZ CONSULTO- 

_RES C.LTDA." , con un capital social de SETECIEN- 

e. TOS MIL SUCRES . >» TERCERA : Ejstatu 

-=tos sociales e - AR TICU LO 

_PRIMERO: Denominación. - -- 

A - 
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2 La Compañía tendrá como denominación '"SANCHEZ $ - 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 SANCHEZ CONSULTORES C.LTDA+"!.. - A R T-1 C ULO- 2 

4 SEGUNDO. - P laz e. - El plazo de dura _- 

5 ción de la Compañía es de cincuenta años” contados 

6 a partir de la fecha de inscripción en el Regis - 

7 tro Mercantil de'la escritura de constitución , - 

8 pudiendo prorrogarse dicho plaze o disolverse an- 

9 ticipadamente la compañía por causa legal o cuan- 

a 10 do así lo decidiere la Junta Úeneral de Socios +.- 

Mn A RT 1.C,UL'O TERCERO : Nacio -- 

12 nalidad y domicilio. ¿,o|OV.—- 

13 -La Compañía es de hacionalidad ecuatoriana y au - 

14 domicilio principal es la ciudad de Quito , Pro - * 

15 vincia de Pichincha , pudiendo establecer sucursa 

16 les , agencias u oficinás. en cualquier lugar del- 

17 territorio nacional o fuera de él. - AR T I C U- 

a 18 | LO CUARTO: o b.jre to” Srocie do. 
      

19 El objeto. social la Compañía es la consultoría, > 

20 asesoría y Tósolución de problemas legales , CA 

21 tablgÉ, de financiamiento , tributarios , aduane 

  

  

22 ea, de auditoría ; la elaboración-de estudios - 
  

23 -/ econónicos » financieros. , de organización , de - 
  

- 24 / administración , auditoría e investigación ; el - 
  

  

    

      2] servicio de computación y procesamiento de datos. 

26 Para el cumplimiento de su objetivo la compañía - 

27 Podrá asociarse con empresas , personas naturales 

28 o jurídicas , nacionales o extranjeras afines a» | 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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su objeto social ; podrá actuar de mandataria o 

representante en asuntos relativos a su activi- 

dad ; y , podrá realizar toda clase de actos y- 

contratos permitidos por la Ley y que guarden - 

relación con sú objeto social . -| ART ICU- 

L0 QUINTO : Capital social. 

- El capital social de la Compañía es de SETECIEN 

TOS MIL SUCRES , dividido en setecientas parti- 

cipaciones sociales de UN MIL SUCRES cada una _. 

CTARTICULO SEXTO: Certifica 

dos de Aportacióno.- La com 
  

pañía entregará a cada socio u certificado de - 

aportación en el que constará en formá expresa - 
  

su carácter de no nogociabíe y el número de par 
  

ticipaciones que por su aporte le corresponde.- 

- Las participaciones serán transferidas solamen- 
  

- te con el consentimiento unánime del capital - 

  

«social y además deberán cumplirse los requisitos 

: -preceptuados en el artículo ciento quince de la 

- key.de Compañías... -= ARTICULO. 5EP 
  

TIM:O 2: Aumento de ca piotoal 
  

1 social. - Cuando se resolviere aumentar - 
  

  

- el capital social de la Compañía , los socios - 

tendrán derecho preferente para' suscribir una o 

« más participaciones a prorrata de sus respecti- 
  

  

vas participaciones sociales , pudiendo renun - 
  

ciar a su derecho preferente:¿en forma expresa.- 
    ARTICULO OCTAVO: Votación   
 



  

.. > o -d | 
  

NES 

y be nefícios .- Todas las participa 

- ciones gozarán de iguales "derechos , por cada --     

participación de mil sucres , el socio tendrá de 
  

ú “recho a un voto .- Los beneficios de la “ompañía- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

6 se repartirán a prorrata de las participaciones- 

7 - pagadas por cada socio. - ARTICULO NO=_ 

8 - VENOz: Derechos y obliga-- 

9 ciones de los sOoci-0.8.2- 

10 ¿En cuanto concierne:a los derechos , obligacio - 

“ ines y responsabilidades de los socios , se :esta- 

12 rá a'lo dispuesto en los artículos ciento dieci- 

13 : _seis y ciento diecisiete de la ley de Compañías. 

14 ARTICULO DECIMO: Admánás” 

15 -"-tración.- La “ompañía estará gobernada 

16 = por la Junta General de Socios y admiriistrada -- 

17 por el Presidente , Viceprecidente y Gerente .-- 

18 - ARTICULO DECTMO PRIMERO:- 

19 Ree p poso ión. lez LN 

20 io representáción légal de. la *ompañía tanto juas 

21 12 como extrajudioialmente'la tendrá el Geren- 

22 YA ARTÍCULO: DECIMO SEGUN 

23 /bo :-Junta' General. -' La:Junta- 

24 / General de Socios es el órgano máximo de la Com- 

25 MN pañía y está É£ntegrada por los socios legalmente 

26 -- convocados y reunidos. La Junta General puede -- 

27 ser 'ordinaria y Extraordinaria y se reunirá en - 

28 el domicilio principal de la Compañía previa con 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario. Póblico 
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vocatoria en uno delos: periódicos de mayor circu- 

lación en dicho domicilio , con ocho días de anti 

_cipación por lo menos al fijado para la reunión . 

  

La Junta UÚrdinaria se reunirá por lo menos una -- 

vez al año , dentro de los tres meses posteriores 

. a la finalización del ejercicio ecónómico de la - 

. . ! y des z : : Compañía. La “unta "xtraordinaria se reunirá en - 

.cualquier tiempo en que fuere legalmente convocáa- 
  

- da . - En las Juntas “enerales solo podrán tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria bajo 

pena de nulidad , salvo lo dispuesto en el artícu 

lo doscientos ochenta de la Ley de Compañías "para 

- las Juntas Universales . - ARTICULO DE 

-CIMO TERCERO z Cconvocato 

ria, quóxrum y _votacióno.- e 
  

El Gerente convocará a Juntas Generales , la con- 
  

.vocatoria a Junta General se realizará por la pren 
  

  

.sa y cumpliendo las disposiciones legales perti - 

KO . ? . 
nentes de la Ley de “ompañías +. El socio o socios 

- que representen al menos de décima parte del capi 
  

. tal social de la “ompañía , podrá o podrán ejer - 
  

- cer el derecho previsto en el artículo ciento die 
  

_ciseis literal i) de la Ley de ompañías.. - A R 

TICULO > DECIMO , CUARTO :; Para 
  

a 
que la Junta eneral pueda instalarse a deliberar 
  

---en primera convocatoria , será necesario que los- 
    - socios asistentes representen más de la mitad del 

--capital social . En segunda convocatoria la Junta   
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-se instalará con el número de socios presentes,- 

4 

  

  

“y así se expresará en la convocatoria. == AR o 
  

“TICULO DECIMO QUINTO >: Jun 

“sea cual fuere el capital social que representen 

  

tas Universales e. =»= No obstan 
  

“te lo dispuesto en los artículos anteriores , la   

  

_ te constituída en cualquier tiempo y lugar del - 

“Junta se entenderá convocada y quedará válidamen 

  

* territorio nacional park tratar cualquier asunto 
  

.siempre que esté presente todo el capital social 
  

-y los asistentes , quienes deberán suscribir el- 
  

“Acta bajo sanción de núlidad acepten por unanimi_ 
  

-dad la celebración de la Junta». - ARTICU- 
te 

  

LO DECIMO SEXTO : Concu s- 
  

-rrencia y resolución . --   

Los socios podrán concutr:rir a las reuniones de- 
  

la: Junta General , ya_ses personalmente o por me 

:dio de un crrecintante .: La representación» - 

ontoririnodiente Poder General o "special otor 
  

endo Áato Notario Público o mediante Carta Poder 
  

ta. Las resolucionés de'lás Juntas” Generalék' se- 

asian al Gerente de la Compañía para cada Jun 

  

  

/ rán tomadas . por mayoría. de votos del capital.con 
  

y -Currente , salvo las excepciones previstas en la 
  

.Fey de Compañías .. Eos votos en blanco y las abs 
  

¡¿tenciones - se sumarán a: la mayoría: numérica. >= - 
    ¿<ARTICULO DECIMO (SEPTIMO :     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Dirección y Ahectas +. => Las - 
  

- Juntas Generales serán dirigidas por el Presi - 
  

dente de la Compañía o por quien lo estuviere - 
  

___reemplazando o si así se acordare , por un so - 

cio elegido para el efecto por la misma Junta.- 

El Acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales llevarán las firmas del Presi- 

dente: y Secretario de la Junta , función ésta - 

- que será desempeñada por el Gerente y en ausen 

cia de éste , se nombrará un Secretario Ad-hoc. 
  

Las Áutas de las Juntas Generales se llevarán - 

  

en hojas móviles escritas a máquina en el an - 

j 

verso y reverso , que deberán ser foliadas con- 
  

- numeración contínua y sucesiva y rubricadas u- 

-. na por una por el Secretario. - ARTICULO 
  

--DECUMO :- OCTAVO :Atribu-=- 
  

- Ciones de ' da Punta . - Son 

atribuciones y deberes-:-de la Junta Generali : a) 
  

- Designar Presidente , Vicepresidente y Gerente; 
  

b) Removerlos por causas legales y por mayoría= 
  

.que representen por lo menos las dos terceras - 
  

partes del capital pagado concurrente a la se - 
  

.. sión. ;¡ Cc) Resolver acerca de la distribución de 
  

  

__ ¿los beneficios sociales ; d) Conocer anualmente 

las cuentas , el balancé , el estado: de pérdi= 

_¡údas y ganacias y los informes que presentare el 

Gerente' acerca de:.los negotios. sociales ;¡:e) Re , , 

    : solver sobre ed establecimiento de sucursales , 
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agencias u Oficinas en los lugares -de mayor con- 
  

veniencia para la Compañía ; £) Resolver sobre - 
  

"cualquier modificación de los estatutos sociales 
  

de la Compañía ; y , g£) En general todas las de- 
  

más atribuciones que le concede la Ley vigente . 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO : - 
  

- Pel Presidente . - El Presidente 
  

- durará dos años en su cargo , pero podrá ser in- 
  

definidamente reelegido , no requiere ser socio- 
  

de la Compañía y sus funciones se prorrogarán -- 

hasta ser legalmente reemplazado. -= ART ICU   

Z LO VIGESIMO : Atribucioz-- 
  

nes y deberes del Presi i- 
  

dente +. - Son atribuciones y deberes del- 
  

Presidente : a) Cumplir y hacer cumplir las reso 
  

  

luciones y acuerdos de la Junta General ; b) -- 

Presidir las sesion é la Junta Gene 5 Cc) - 

Legalizar Coni áñtamente con el Secretario do te- 

Junta LH Actas de "la Juntas Generales ; d) Sus- 
  

car, contuntamento con el Gerente los Certifi 

- /'e Aportación ; e) Intervetor conjuntamente con 

-f el Gerente y por cualquier cuantía en la compra- 
  

/ venta ,y en el establecimiento de gravámenes de 
  

MY bienes inmuebles ; f£) Reemplazar al Gerente en - 
  

“caso de ausencia y, falta o impedimento de éste 

-»
o 

- y, £) En general las demás atribuciones que le- 
    concede. la Ley y estos estatutos . -= ARTI-     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario” Público
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COLO VIGESIMO PRIMERO: Ge 
  

O
 

u
 

N
 

  

rente, . - El Gerente durará dos años en el 

- ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido indefi 

nidamente , no requicre ser socio de la Compañía- 

: y sus funciones se prorrogarán hasta ser legralmen 

. te reemplazado . = ARTICULO VIGESTI 

_MO SEGUNDO 3: Atribuciones 

y deberes del Gerente . —- 

- Son atribuciones y deberes del Gerente ;' a) Re - 

. ' presentar a la Compañía legalmente , judicial y - 

...€xtrajudicialmente ; b) Actuar como Secretario de 

la Junta General ; c) Convocar a Junta General ;- 

- d) Firmar conjuntamente con el Presidente las Ac- 

- tas de las Juntas Generales , siempre que actúe - 
  

- como Secretario y los “ertificados.de Aportación; 

e) Intervenir en la celebración de todo acto , con 
  

trato -y por cualquier cuantía en la compraventa y 
  

- en el establecimiento de. gravámenes de bienes in- 
  

" muegbles,; f) Organizar y dirigir:las dependencias 
  

. y las oficinas de la Compañía ; g) Cuidar y hacer 

_ que se lleven-los libros de contabilidad y. llevar 

por.si mismo las Actas ; h) Presentar por lo me - 

nos cada año a la Junta General :, una memoria 'ra- 
  

  
- zonada acerca de Ja situación de la Compañía , a-= 

1 compañada del balance y del estado de pérdidas y- 

:; ganáncias ; i) Obligar a la Compañía sin más limi 
    3 “taciones: que: las establecidas en la Ley y en es -   
  

TEA A 

tos estatutos . -ARTICULO VIGESIMO 

- 
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    UIT 

TERCERO: Vicoep res i d ente.o- 
    

El Vicepresidente dyrará dos años en el ejerci - 

cio de su cargo y podrá ser reelegido indefinida 
  

mente, no requiere ser socio de la Compañía y --   

sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmen- 
  

te reemplazado +. El Vicepresidente reemplazará - 
  

al Presidente con todas las atribuciones y debe- 
  

res., en caso de falta , ausencia , O impedimen-   

to. - ARTICUDLO VIGESIMO -- 

  

I 

CUARTO Fondo -de re.se rv a. 

De las utilidades líquidas y realizadas de la so   

«ciedad ,-se segregarán anualmente un cinco por- 
  

. Ciento para constituir el fándo de reserva hasta   

7” que este alcance por lo menos el veinte por. cien   

e 
1 to del capital social . La Junta General'podrá;¡-: 
  

crear otras reservas . - ARTICULO Yo Jo: 
  

ant 

o 

- mico y financji 

   

  

GESIMO Qu 

  — 

primero Já imero al treinta y uno de diciembre de 

A ARTICULO.  VIGESIMO 

SÁ x TO? Causas de disolu-   

ción . - Son causas: de disolución de la = _ 

Compañía todas las que se hallen dispuestas en = .   

los artículos trescientos: noventa y cuatro , - -= 
e e a 

trescientos noventa y cinco“y trescientos noven=   

cota y seís inciso dos de la Ley:+de Compañías y la 
    i isresolución de la Junta General tomada con suje -     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria “Público 
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ción a la Ley *- ARTICULO VIGES I 
  

MO SEPTIMO .- Disolución y 

liquidación ., - En caso de disolu - 

ción y liquidación , no habiendo oposición entre 

los socios asumirá las funciones de liquidador el 

Gerente , de haber óposición a ello , la “unta - 

General nombrará uno o más liquidadores y señala 

| rá sus atribuciones y deberes a - CUARTA, 
  

Buscripción y pazo delo 

vcapitald , - El capital social de :sete-= 

.« Cientos mil sucres , queda suscrito en su totali 

dad y parado de acuerdo al' siguiente cuadr0 e. --. 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

      
  

  

N9DE” PARTICIPACIONES CAPITAL 

BOCIOS : NES SUSCRITAS , SUSCRITO v 

horze A. Sánchez Caicedo 697 697 .0d0 

Patricia Sánchez Moncayo - 1 1.0090 

Jaime Soria Fierro 0 1 1.000 

TJlosé*Portero Vásquez  . , 1 1.000 » 

: « NN op Mo 
TOTALES :; 700__, 700,000 

PAGADO EN EFECTIVO POR PAGAR 

- 0 : 348.500 348.500 

A 500 _ 500. , 

- ] . 500 . 500 

oe : 500 300 

. o 350.000 350.000 o 

En consecuencia,el capital social de la Compañía 

- queda suscrito en. su totalidad y pagado en un cin 

IPP em. a 
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cuenta por ciento de la siguiente manera : Doctor 
    

Jorge A. Sánchez Caicedo , suscribe seiscientas - 
    

noventa y siete participaciones sociales de mil -   

sucres cada una , Por un valor total de seiscien 
  

tos noventa y siete mil sucres , paga en efectivo_   

la suma de trescientos cuarenta y ocho mil quinien   

tos sucres y deja por pagar la suma de trescientos   

  

- 

cuarenta y ocho mil quinientos sucres ; C.P.A. Pa 

tricia Sánchez Moncayo » C+.P.A, Jaime Soria Fie- 

rro, Ingeniero Comercial José Portero Vásquez ,- 
  

  

  cial de mil sucres , pagan en efectivo cada uno - 

de ellos quinicntos sucres y dejan por pagar cada v   

uno de ellos la suma de quinientos sucres . En re 

. sumen suscriben un total de setecientas participa   

ciones sociales de un mil sucres cada una , por -   

  

  

  

    

un valor total de j Cr gan- 

en efectivo la-Suma total de trescientos cincue     

ta mil tan y dejan por pagar un total de tres   

cion csneienta mil sucres . El capital suscri-=   

AN pagado, se cancelará en el plazo de doce - 
  

eses , contados a partir de la fecha: de inscrip-   

/ ción en el Registro Mercantil de la escritura de 
  

A constitución . - El aporte en efectivo que ha -   

cen los socios , se deposita en el Banco De Cooper 
  

Ecuad : 

    or. 
tivas del /de la Ciudad de Quito , en la cuenta- 

de Integración de Capital de la “omapñía en forma 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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ción , de acuerdo al detalle y canidades que cons 
  

ten en el Certificado de Depósito Bancario y en- 
  

la doluma de pago en efectivo del cuadro de sus- 

.. Cripción y pago de capital antes descrito . El - 

certificado de depósito se protocoliza en esta es 

critura en calidad de habilitante . - Se delega- 

| 
al _ señor Doctor Jorge A, Sanchez Caicedo , para - 

que realice las gestiones que fueren necesarias- _ 

pára el otorgamiento de la escritura de constitu- 

. ción hasta su legalización final y para que convo 
  

-, que + Junta General de Socios , en la que se nom- 
  

brará a los administradores de la Compañfa, - Us _ 

ted , señor Notario , se dignará agrerar las demás 
  

cláusulas de estilo que fueren necesarias para su 
  

plena validez +. - Hasta aquí la minuta que se - 

halla firmada por el Doctor Carlos León Vasco ,- 
  

- con matrícula profesional número dos mil doscien- 
  

tos setenta y seis del Colegio de Abogados 

  

to , la misma que los comparecientes: aceptan y ra 

tifican en todas sus partes y leída“ que les fue -= _ 

    - Íntegramente esta escritura por mí.el Notario ., - 

- firman conmigo en unidad de acto.de todo lo cual= 
  

doy fe .- firmado  ) Doctor Jorge A. Senchez Caicedo 
  

firmado) Patricia Sánchez Moncayo . firmado) 
  

¿| - Jaime Soria Fierro .- fi rmado) José Portero Vasquez +. 

«firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario - 

  

  

Vigésimo Noveno del Cantón Uuito .- DOCUMENTOS - - 
    HABILITANTES ¿ NOTA DE TRASPASO .-.-.-.- 
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RAZON: Mediante Resolución N2 01341 y dictada por la Super 
intendencia de Compañías , cl 20 de agosto del presente - 
año , fue aprobada la Escritura Pública de Constitución de 
la Compañía  SANCIIEZ 8 SANCHEZ CONS! LTORES C. LTLA. 
otorsrada ante mí el 22 de julio de 1987 . - Tomé nota de es 

te particulas al margen de la respectiva matríz . - Quito , 

  

   

    
   

a veinte y uno de agosto de mi ecientos ocienta y siete. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Docimento y la “esolución 

número mil trescientos cusrenta y una del señor Intendente de Compañías 
de Quíto, Encargado, de veinte de Agosto de mil novecientos ochenta 

y siete,bajo el nímero 1057 del Registro Mercantil, tomo 118.- Queda 

archivada la Segunda Copia C,rtificada de la Escritura Pública de Cons-. 
titución de la Compañía "SANCHEZ £ SANCHEZ BONSUITOREÍ: CTA, LTDA? de 

qa de Julio de mil novecientos ochenta y siste, otorgada ante el Note- 
río Vigésimo Noveno del Cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez.- Se P136 uf 
extracto signado con el nímero 85%.- Se dé así cumplimiento e lo días - 

puesto en el ¿ Cuarto de la citada ,asolución, de conformidad a lo 

esteblecido Jel decreto 733 de 22 de Agusta de 1975, publicado en el 
Registro UrIcial 878 de 29 de Agosto del mimo eno Se anotó en el 
Repartortó bajó el númaro 8936.- Quito, es vein o de ta de mil 
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